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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

3455 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Henares  relativo  a  la
formalización del  contrato de servicios de actuaciones comunes de
asistencia  técnica  dentro  de  la  estrategia  de  desarrollo  urbano
sostenible.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 5257
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  https://sede.ayto-

alcaladehenares.es/web/guest/perfil-del-contratante2.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Actuaciones  comunes  de  asistencia  técnica  dentro  de  la

estrategia  de  desarrollo  urbano  sostenible.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79420000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12/08/2017 29/08/2017

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 418545,48.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 74380,17 euros. Importe total:
90000 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22/12/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 08/01/2018.
c) Contratista: Innovación y Desarrollo Local, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 50740,00 euros. Importe total:

61395,40 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La mayor puntuación obtenida en los

informes técnicos que se desglosan en: menor precio ofertado 31,78 puntos;
conocimiento  del  contexto  municipal,  del  área  urbana  y  funcional  de
implementación  de  la  estrategia  3  puntos;  metodología  a  utilizar  en  la
propuesta para el desarrollo del servicio de asistencia técnica a través de la
oficina de gestión: estructura de la oficina de gestión de la EDUSI 4 puntos y
descripción de las tareas de realizar 14 puntos y propuesta de acciones de
información  y  comunicación  general  de  la  EDUSI  y  de  fomento  de  la
participación  ciudadana  durante  su  implementación  6  puntos.

Alcalá de Henares, 22 de enero de 2019.- El Secretario Titular del Órgano de
Apoyo a la Junta de Gobierno Local y Titular de la Asesoría Jurídica, P.D.,  el
Director del Área de Contratación, Patrimonio y Seguros, Héctor Bárez Menéndez.
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